
 

           

RELACIÓN DE ASPECTOS QUE SE HAN DESARROLLADO EN EL CUMPLIMIENTO 

DE LA NORMA ISO 14.001:2004. 

- Creación de una estructura para la gestión de playas (coordinador de playas, 

responsable del sistema, alta dirección, personificada en 1 º tenencia de 

alcaldía y alcalde). 

 

- Cumplimiento legal y control continuo de la legislación, tanto a nivel 

autonómico, estatal, local y europeo, y adaptación continua para poder 

cumplir legalmente. 

 

- Identificación y evaluación de los aspectos ambientales más significativos, 

tanto directos, como indirectos. Control de estos aspectos. 

 

- Hacer un programa de mejora continua ambiental, siempre que sea posible 

económicamente y técnica. 

 

- Formación específica a todo el personal propio o de concesionario implicado 

en ISO 14001. 

 

- Control legal y ambiental dentro del control de playas, así como de todos los 

concesionarios. 

 

- Control ambiental de playas, básicamente en calidad de las aguas de baño y 

de arena. 

 

- Protocolos de actuaciones en caso de desviaciones (incumplimientos 

legales, desviaciones respecto al programa de mejora) 

 

- Control interno de la totalidad del sistema por parte del Ayuntamiento 

(auditorías internas) 

 

- Control externo por parte de una entidad certificadora acreditada 


